
Dirección General de Obras Públicas
Y Desarrollo Urbano

“215, 75 Aniversario de la fundación de la Universidad de Colima”

OFICIO No. DGOPDU-578-2015
Expediente-ASUNTO:CONCURSO-INVITACIÓN.

PROYECTO, CONSTRUCCION Y CONTROL DE OBRAS VIALES, S.A. DE C.V.
A´TN. MC. ING. JOSE LUIS AYALA JULIAN
IGNACIO ALLENDE No.468, COL. CENTRO
COLIMA, COL. C.P. 28000.
PRESENTE.-

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, en vigor y con el fundamento en su Artículo 3º. y  el Artículo 43; del reglamento federal y demás
relativos a la contratación de Obra Pública, el H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, Col.,
tiene a bien INVITAR a participar en el Proceso de Contratación de Obra Pública, bajo la modalidad de
Invitación a cuando menos Tres Personas, cuyos datos se anotan a continuación:

NÚMERO DEL PROCEDIMIENTO: No. IO-806010998-N12-2015

NOMBRE DE LA OBRA: PAVIMENTACION DE LA CALLE PROLONGACIÓN MIGUEL HIDALGO.,
COL. ARBOLEDAS DEL CARMEN, VILLA DE ALVAREZ, COL.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FOPEDEP 2015.

ENTREGA DE BASES PARA CONCURSO: 17/09/2015 12:00 HRS.
VISITA DE OBRA: 18/09/2015 12:00 HRS.
JUNTA DE ACLARACIONES: 18/092015 13:00 HRS.
ENTREGA Y APERTURA DE PROPUESTAS: 24/09/2015 12:00 HRS.
FALLO: 29/09/2015 12:00 HRS.
FECHA DE FIRMA DE CONTRATO: 01/10/2015 12:00 HRS.
FECHA DE INICIO DE OBRA: 05/10/2015.
FECHA DE TÉRMINO DE OBRA: 30/11/2015.

En caso de aceptar la invitación deberá de manifestarlo por escrito y quedará obligado a presentar sus
propuestas en el acto de entrega y apertura de propuestas.

ATENTAMENTE
CD. VILLA DE ALVAREZ, COL., 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

______________________________________
C. ARQ.JUAN CARLOS CASTAÑEDA ORTIZ.

C.C.P.- C. LIC. MANUEL IGNACIO ZAMBADA TORRES- PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO.- Para su conocimiento.-
C.C.P.- C. C.P. HÉCTOR MANUEL PEREGRINA SÁNCHEZ. - TESORERO MUNICIPAL. - Mismo fin.
C.C.P.- C. LIC. CARLOS ALBERTO SERRANO GONZALEZ. –ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y
PLANEACION.- Mismo fín.-
C.C.P.- LIC. JOSUE HORACIO BELTRAN BEJARANO. - CONTRALOR MUNICIPAL. - Mismo fin.-
C.C.P.- ARCHIVO. -

CHGL/HROB/lac



Dirección General de Obras Públicas
Y Desarrollo Urbano

“215, 75 Aniversario de la fundación de la Universidad de Colima”

OFICIO No. DGOPDU-578-2015
Expediente-ASUNTO:CONCURSO-INVITACIÓN.

ZEPHIA CASA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V.
A´TN. ARQ. ARTURO PEÑA ANGUIANO
JAVIER MINA No.36, INT. 1 COL. CENTRO
TECOMAN, COL. C.P. 28500.
PRESENTE.-

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, en vigor y con el fundamento en su Artículo 3º. y  el Artículo 43; del reglamento federal y demás
relativos a la contratación de Obra Pública, el H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, Col.,
tiene a bien INVITAR a participar en el Proceso de Contratación de Obra Pública, bajo la modalidad de
Invitación a cuando menos Tres Personas, cuyos datos se anotan a continuación:

NÚMERO DEL PROCEDIMIENTO: No. IO-806010998-N12-2015

NOMBRE DE LA OBRA: PAVIMENTACION DE LA CALLE PROLONGACIÓN MIGUEL HIDALGO.,
COL. ARBOLEDAS DEL CARMEN, VILLA DE ALVAREZ, COL.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FOPEDEP 2015

ENTREGA DE BASES PARA CONCURSO: 17/09/2015 12:00 HRS.
VISITA DE OBRA: 18/09/2015 12:00 HRS.
JUNTA DE ACLARACIONES: 18/092015 13:00 HRS.
ENTREGA Y APERTURA DE PROPUESTAS: 24/09/2015 12:00 HRS.
FALLO: 29/09/2015 12:00 HRS.
FECHA DE FIRMA DE CONTRATO: 01/10/2015 12:00 HRS.
FECHA DE INICIO DE OBRA: 05/10/2015.
FECHA DE TÉRMINO DE OBRA: 30/11/2015.

En caso de aceptar la invitación deberá de manifestarlo por escrito y quedará obligado a presentar sus
propuestas en el acto de entrega y apertura de propuestas.

ATENTAMENTE
CD. VILLA DE ALVAREZ, COL., 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

______________________________________
C. ARQ.JUAN CARLOS CASTAÑEDA ORTIZ.

C.C.P.- C. LIC. MANUEL IGNACIO ZAMBADA TORRES- PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO.- Para su conocimiento.-
C.C.P.- C. C.P. HÉCTOR MANUEL PEREGRINA SÁNCHEZ. - TESORERO MUNICIPAL. - Mismo fin.
C.C.P.- C. LIC. CARLOS ALBERTO SERRANO GONZALEZ. –ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y
PLANEACION.- Mismo fín.-
C.C.P.- LIC. JOSUE HORACIO BELTRAN BEJARANO. - CONTRALOR MUNICIPAL. - Mismo fin.-
C.C.P.- ARCHIVO. -

CHGL/HROB/lac



Dirección General de Obras Públicas
Y Desarrollo Urbano

“215, 75 Aniversario de la fundación de la Universidad de Colima”

OFICIO No. DGOPDU-578-2015
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CONSTRUCIONES, TERRACERIAS Y PAVIMENTOS, S.A. DE C.V.
A´TN. ING. EZEQUIEL FRANCO.
AV. BENITO JUAREZ No.1013-A No.799, COL. LA FLORESTA,
VILLA DE ALVAREZ, COL. C.P. 28950.
PRESENTE.-

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, en vigor y con el fundamento en su Artículo 3º. y  el Artículo 43; del reglamento federal y demás
relativos a la contratación de Obra Pública, el H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, Col.,
tiene a bien INVITAR a participar en el Proceso de Contratación de Obra Pública, bajo la modalidad de
Invitación a cuando menos Tres Personas, cuyos datos se anotan a continuación:

NÚMERO DEL PROCEDIMIENTO: No. IO-806010998-N12-2015

NOMBRE DE LA OBRA: PAVIMENTACION DE LA CALLE PROLONGACIÓN MIGUEL HIDALGO.,
COL. ARBOLEDAS DEL CARMEN, VILLA DE ALVAREZ, COL.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FOPEDEP 2015

ENTREGA DE BASES PARA CONCURSO: 17/09/2015 12:00 HRS.
VISITA DE OBRA: 18/09/2015 12:00 HRS.
JUNTA DE ACLARACIONES: 18/092015 13:00 HRS.
ENTREGA Y APERTURA DE PROPUESTAS: 24/09/2015 12:00 HRS.
FALLO: 29/09/2015 12:00 HRS.
FECHA DE FIRMA DE CONTRATO: 01/10/2015 12:00 HRS.
FECHA DE INICIO DE OBRA: 05/10/2015.
FECHA DE TÉRMINO DE OBRA: 30/11/2015.

En caso de aceptar la invitación deberá de manifestarlo por escrito y quedará obligado a presentar
sus propuestas en el acto de entrega y apertura de propuestas.

ATENTAMENTE
CD. VILLA DE ALVAREZ, COL., 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

______________________________________
C. ARQ.JUAN CARLOS CASTAÑEDA ORTIZ.

C.C.P.- C. LIC. MANUEL IGNACIO ZAMBADA TORRES- PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO.- Para su conocimiento.-
C.C.P.- C. C.P. HÉCTOR MANUEL PEREGRINA SÁNCHEZ. - TESORERO MUNICIPAL. - Mismo fin.
C.C.P.- C. LIC. CARLOS ALBERTO SERRANO GONZALEZ. –ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y
PLANEACION.- Mismo fín.-
C.C.P.- LIC. JOSUE HORACIO BELTRAN BEJARANO. - CONTRALOR MUNICIPAL. - Mismo fin.-
C.C.P.- ARCHIVO. -

CHGL/HROB/lac


